
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Expediente 005 2018 – 0322 00 

 

De acuerdo con la documental aportada al plenario, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. TENER en cuenta la inscripción de la demanda en el certificado 

de tradición del vehículo de placa SZN-0226. 

2. Requerir al extremo demandante para que en el término de 30 

días proceda a acreditar la inscripción de la demanda respecto 

de los vehículos de placa WFT-367 y SZX-078, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

3. Requerir a la parte demandada para que en el término de 30 

días, proceda a presentar la experticia solicitada como prueba 

dentro del presente asunto, so pena de tenerla por desistida 

tácitamente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
  

BENJAMIN HURTADO GIL  
JUEZ 

ASO 
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